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gistro Oficial de Entidades de PreVisión Social con el r;úmero 
2.872 que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 3'1 de mayo de 1968.-El Dltector géneral. P. D. 

el Secretario general. Joaquín Fernández Castl\fteda. 

Sr . .Presidente de la Asociación Mutual de Profeao,'es Escolllipio:, 
Beglate& - Previsión Soclal.-Batcelona.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prevt
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad «Mutualidad Benéfica de Prácticos 
de Puerto de España», domiciliada en Huelva. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada :'lutualldad 
Benéfica de Prácticos de Puerto de España introduoe en sus 
Estatutos. y 

Habida cuema de que por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 17 de noviembre de 1962 fué aprObado el 
Estatuto de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial 
de Entidade~ d€' Previsión Social con el número 2.Hl; 

Que en vlrtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, 
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que 
ha venido rigiéndose y que dichas reformas no ~lteran su na· 
tUtaleza jurldica y el carácter de Previsión Social de la En
tidad, ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobaCión por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la c.pro
bación del nuev(¡ Estatuto de la Entidad den')minada Mutua
lidad Benéfica de Prácticos de Puerto de gspaña. , con domicilio 
en Huelva que continuarÁ inscrita en el Heglstro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.741 que ya tenia 
asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedeiltes. 
DIOs guarde a V S. 
Madrid 31 de mayo de 1968.-El DlrecWr general. P. D .. el 

Secretario general. Joaquín Fernández Castañwa. 

Sto Presidente de la Mutualidad Benéfica de Prác&lcos de Puerto 
de Espafia.-Huelva. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previo 
sión por la que se aprueba la disolución y liqUida· 
ción de la Entidad «Caja de Socorros de Previsión 
Social de la Rigada Musqués (Vizcaya)) 

Vista la documentaclon remItida por la E:ntldad denominada 
«Caja de Socorros de PrevIsión Social de la Rigada Musqués 
eVlicaya)), con domIcilio social en Rigada Musqués (Vizcaya' 
a los efectos de aprobar su disolución y liqUidación ; y 

Habida cuenta de que dichR Entidad. inscrita en el RegistrO 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.566, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado par sus Ór· 
ganas de gobierno, sollcit8. se apruebe su disolución y lIqui· 
daclón. 

Que se nan cumplido lOS trámites y demás requisitos exigl' 
dos por el articulo 24 del Reglamento de 2G de mayo de 1948" 
en relación con los articulos 3.° y 5.° de la Ley de 6 dé diclem· 
bre de 1941. 

~sta DireCCIón Genera l na t~nido a bien aprobar la diso
lución y liqUidación de la Entidad denominada «Caja de So
corroe de Previsión Social de la Rigada Musqués (Vizcaya)l. 
con dOI1lÍcilio Social en Rigada Musqués (Vizcaya), y. como 
ooliSécuencia. su baja en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social. 

Lo que digo a V. S. a lOS etectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos aí1os. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-EI Director general.-P. D .. el 

Secrétario general. Joaquin Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la «Caja de Socorros de PrevIsión SOé\!il de 
la Rigada Musqués (Vizcaya)). 

RESOLUClON de la Dirección General de Prevt
sión por la que se aprueba la disolución y liquida· 
ción de la Entidad «Hermandad de Previsión Social 
de Ganado Vacuno de Alonsótegui», Alcrrtsótegui 
(Vizcaya) . 

Vista la documentación remitida por la Et1tidad denomihada 
Hermanda de PrevisIón Social de Ganado Vacuno de Alon
sótegui, domiciliada en Alonsotegul (Villcaya) . a los efectos 
ae aprol3ar 8U disolución y liqUidaCión. y 

Rábida cuenta de que dicha Entidad. Inscrita en el Re· 
gistré OficlaJ dE' Entidades de Previsión Social con el. ¡;úm!!' 
ro 2.598. en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado 

por SUl' órganos de gobierno soUelta se a.pruebe su dis'Jlueión 
y I1quidación; 

Que Be han cumplido tos trámiteS y demAs rl'Quisitcs exi
gidos por el arttculo 24 del Reglamento de 26 de mayo ee 1943. 
en relación con los artículos 3 y 5 de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941. 

Esta Dirección General de PrevisIón na teDldo a bien apro
bar lit disolución y I1quidación de la Entidad dE'nomlnada Her
mandad de Ptevisión Social de Ganado Vacuno de Alonsó
tegui-Baracaldo (Vizcaya), con dcm:t.icilio socIal en Alons6tegul 
(Vizcaya, y como consecuenCia, BU baja en el Registro Oficial 
de Entidades de PreVisión. 

Lo qUe digo a V. S. a los efectos proceQrntes 
Dios guarde a V. S . 
Madrid. 20 de junio de 1968. -~I Dlreé~i)r general. P. D., el 

Secretario general. Joaquln Fernández Castafieda. 

Sr. Presidente de la Hermandad de Prevlsll):1 Social de Ganado 
Vacuno de Alonsótegui-Baracaldo (Vizcaya). 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 9 de 1ulio de 196B sobte el régimen de 
crudos y venta de productos al Monopolio de Pe
tróleos para la ampliación de la refineria de Es
combreras, de la «80cíeUad Reftnerfa de Petróleos 
de Escombreras, S A.». 

Ilmo. Sr.: «Refinerta de Petróleos de Escombreras. S. A.». 
ha solicitado, con fecha 12 de junio del afio en curso, acogerse 
al régimen de adquisición de crudos y venta de productos petr9-
líferos al mercado del MonopOlio regUlado por los articulos sép
timo y octavo del Decreto 418/1968. de 9 de marzo. al amparo 
de lo previsto en la disposición transitoria tercera de aquel 
Decreto. 

Señala la dispOSición transItoria que, en atencloo a BU con
tril3uclón al desarrollo regional y por cumplir la coildicioo de 
estructura financiera que se exigirá a las nuevas refinerias, las 
Empresas que fueron autorizadas para aumentar la capacidad 
de sus refinerias con destino a la exportación. por los Decre
tos 3;;611967, de 25 de febrero; 2652. de 14 de octubre. y 2662/ 
1967, de 2 de noviembre. podrán acogerse al nuevo régUnen de 
adquiSición de crudos y venta de productos petrollferos al mer
cado del Monopolio, sin que para ello precise cumplir las cotl
diclones preceptivas de los d.rticulos tercero y cuarto del De
creto 418/1968. 

Habiéndose presentado la sollclttld dentro del plazo previsto, 
que finaliza a 1 de julio de 1908, la Entidad peticionaria tltulá.r 
de la autorización. otorgada por el Decreto 2652/1987 teú11é los 
requisitos eXIgidos en la disposición transitoria tercera para 
acogerse al régiinE!n de adquisición de crudos y venta de pro
duct08 petrolifE!ros al mercado del MonopoliO 

En su virtud. a propuesta de la DirecCIón Oei1eral de II!. 
Bnergia. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
A partir Gel dia Siguiente a la fecha de pUbllcacl6D en el 

«l30letin Oficial del Estado» de la presente ordén mllilstétial, 
la Empresa «Refinerla de Petróleos de EscombreraS. S A.)I , que
da acogida por lo que se refiere a la ampliación de la refinería 
de Escombreras, que le fué autorizada por Decreto 2652/196~. 
de 14 de octubre. al régimen que se previene en los artlculos 
séptimo y octavo del Decreto 118/1968, de 9 de marzo, para la 
adquisición de crudos y venta de producto~ petrolíferos al mer
cado del Monopolio 

Lo digo. a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de Julio de 1900. 

LOIPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Ertergla 

ORDEN de 9 de julio de 1968 sobre el n!gimen _de 
crudos y venta de productos al MonopOU9 de Pe
tróleos para la ampliación de la téfineria de «Oóm
pañía Española de Petróleos, S. A.», en Santa Cruz 
de Tenerife, 

Ilmo. Sr.: La «(Compaftia Espafiola de Pétróleos, S. A.», ha 
solicitado. con fecha 18 de junio del año en curso, acogerse 
al régimen de adquisición de crudos y venta de productos Petro
liferos al mercado del Monopolio, regUlado por los articulos sép
timo y octavo del Decreto 418/1968, de 9 de marzo, al amparo 
de lo previsto en la dispOSición transitoria tercera de a.quel De
creto. 

Sefiala la disposición transitoria Que, en atención a su con
tribución al desarrollo regional y por cumplir la condieión de 
estructura financiera que se exigirá a las nuevas refiIi.énas. las 


